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Para el presente procedimiento contractual, en atención a la Ley 1150 de 2007 y los artículos 

2.2.1.1.1.3.1 y 2.2.1.1.1.6.3. del Decreto 1082 de 2015, entiéndase por riesgo la probabilidad de 

ocurrencia de eventos aleatorios que afecten el desarrollo del mismo, generando una variación sobre 

el resultado esperado, tanto en relación con los costos como con las actividades a desarrollar en la 

ejecución contractual. 

 

Corresponderá al contratista seleccionado la asunción del Riesgo previsible propio de este tipo de 

contratación asumiendo su costo, siempre que el mismo no se encuentre expresamente a cargo de 

la entidad en el contrato.  

 

De acuerdo con procedimiento de la referencia, nos permitimos establecer la tipificación, estimación 

y asignación de los riesgos previsibles que puedan afectar el presente procedimiento. 

 

ANÁLISIS DE RIESGO Y LA FORMA COMO MITIGARLO 

 

El INDERSANGIL - Santander procede a realizar el análisis de carácter social, económico y político 

e identificar los riesgos que pueden presentarse dentro del proceso de contratación que se procede 

a adelantar, teniendo como referencia las variables definidas en el Manual para la Identificación y 

Cobertura del Riesgo publicado por Colombia Compra Eficiente. 

 

LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RIESGOS. 
  
Para efectos del presente capítulo se entenderá las siguientes categorías de riesgo en cumplimiento 
de los artículos 2.2.1.1.1.6.3; 2.2.1.2.1.1.2 y 2.2.1.2.3.1.1. del decreto 1082 de 2015: 
 

Teniendo en cuenta que se den establecer riesgos respecto de la ejecución del contrato se tiene que 

los riesgos son los siguientes:  

• RIESGO PREVISIBLE: Son los posibles hechos o circunstancias que por la naturaleza del 
contrato y de la actividad a ejecutar es factible su ocurrencia, esta corresponde a la estimación y 
asignación de los riesgos previsibles, así como su tipificación.  

 
TIPIFICACIÓN DEL RIESGO: Es la enunciación que la entidad hace de aquellos hechos previsibles 
constitutivos de riesgo que en su criterio pueden presentarse durante y con ocasión de la ejecución 
del contrato.  
 
ESTIMACIÓN DEL RIESGO: Es la valoración, en términos monetarios o porcentuales respecto del 
valor del contrato, que hace la entidad de ellos, de acuerdo con la tipificación que ha establecido.  
 
ASIGNACIÓN DEL RIESGO: Es el señalamiento que hace la entidad de la parte contractual que 
deberá soportar total o parcialmente la ocurrencia de la circunstancia tipificada, asumiendo su costo.  
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• RIESGO IMPREVISIBLE: Son aquellos hechos o circunstancias donde no es factible su previsión, 
es decir el acontecimiento de su ocurrencia, estos riesgos deberán estar considerados como costo 
del contrato en el porcentaje de Imprevistos.  

 
Para efectos de este proceso de selección son riesgos previsibles:  
 

1. CAMBIOS NORMATIVOS Y/O TRIBUTARIOS.  
 

Tipificación: Ocurre en aquellos casos, cuando las condiciones inicialmente estipuladas en el Contrato 
han sufrido una modificación sustancial, tal y como es el caso de una norma que modifique o exija la 
inclusión de un nuevo componente técnico que implique la destinación de mayores recursos, o 
cuando a consecuencia de una norma con efectos tributarios varia las condiciones económicas 
inicialmente establecidas.  
 
Asignación: La ocurrencia de este riesgo será resuelto a favor de quien sea el sujeto activo de la 
norma, es decir, a quien se obliga con la nueva condición técnica o al pago de nuevos tributos, pero 
en todo caso este deberá probar sustancialmente que la ocurrencia del hecho afectó de manera grave 
la utilidad esperada en el contrato, ello bajo los supuesto de la teoría del desequilibrio económico bien 
sea por Hecho del Príncipe o la Teoría de la Imprevisión.  
 
Estimación: La Parte que se vea en la necesidad de equilibrar económicamente el Contrato asumirá 
el 100% del valor del perjuicio probado.  
 

2. ATRASOS Y SOBRECOSTOS EN LA EJECUCIÓN POR CIRCUNSTANCIAS CLIMÁTICAS.  
 
Tipificación: Ocurre en los eventos en los cuales el plazo del contrato es insuficiente como 
consecuencia de la temporada de invierno o por cualquier otra causa climática.  
 
Asignación: La ocurrencia de los eventuales atrasos en las asesoría a consecuencia de la temporada 
de invierno o de cualquier otra causa climática será asumida en principio por el CONTARTISTA, quien 
debió prever la época de ejecución del contrato, y de los registros históricos del clima, sin embargo 
en los casos de comportamiento extraordinario del clima certificados por la autoridad pública 
competente, como es el caso del IDEAM o quien haga sus veces, los costos por el atraso de la obra 
serán asumidos proporcionalmente entre el CONSTRATISTA y INDERSANGIL.  
 
Estimación: El valor de los sobrecostos a consecuencia de un mayor valor de asesoría por las 
temporadas de invierno y en general cualquier causa climática, serán asumidas en un 100% por el 
CONTRATISTA, cuando dicha temporada es previsible de acuerdo con los registros históricos del 
clima, por el contrario en los casos de temporadas del clima extraordinarios, serán asumidos por 
ambas partes de acuerdo a los porcentajes que den como resultado el evento en concreto.  
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8 
Contratista –
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Hasta la 

terminación del 

contrato 
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Secop. Checklist  
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10 Indersangil 
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No 

O
fi
c
in

a
 g

e
s
to

ra
 

Etapa 

precontra

ctual 

Hasta la firma del 

contrato 

Atención oportuna 

a las 

observaciones 

presentadas  

Cada 

vez que 

se 

requiera 

11 
Contratista-

Indersangil 

El 

presupue

sto 

estimado 

se realiza 

conforme 

los 

precios 

reales del 

mercado, 

es decir lo 

que en el 

momento 

del 

proceso 

se estén 

ofertando 

P
o
s
ib

le
 

M
o
d
e
ra

d
o

 

5 

R
ie

s
g

o
 M

e
d

io
 

No 

O
fi
c
in

a
 G

e
s
to

ra
/C

o
n
tr

a
ti
s
ta

 

Etapa 

precontra

ctual 

Hasta la 

terminación del 

contrato 

Estudio de 

mercados 

Cada 

vez que 

se 

presente 

la 

necesid

ad 
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12 
Indersangil- 

Contratista 

Publicació

n de las 

especifica

ciones 

técnicas 

exactas 

en la 

invitación 

pública 

sujeta a 

observaci

ón 

R
a
ro

 

M
e
n
o
r 

3 

R
ie

s
g

o
 B

a
jo

 

No 

O
fi
c
in

a
 G

e
s
to

ra
 

Etapa 

precontra

ctual 

Hasta la 

terminación del 

contrato 

Estudio 

previo/Invitación 

pública, anexo 

técnico 

Una vez 

13 Indersangil 

Publicació

n de la 

evaluació

n del 

proceso y 

atención 

oportuna 

a las 

observaci

ones 

presentad

as 

R
a
ro

 

M
e
n
o
r 

3 

R
ie

s
g

o
 B

a
jo

  

No 
O

fi
c
in

a
 G

e
s
to

ra
-C

o
n
tr

a
ti
s
ta

  

Etapa 

precontra

ctual 

Hasta la firma del 

contrato 

Informe 

evaluación y 

publicación  

Una vez 

14 Contratista 

Estipular 

en el 

contrato 

las 

debidas 

garantías 

si se da la 

ocurrenci

a de este 

evento y 

las 

sanciones 

disciplinar

ias y 

económic

as que 

deben 

implement

arse 

Im
p
ro

b
a
b
le

 

M
o
d
e
ra

d
o

 

5 

R
ie

s
g

o
 M

e
d

io
 

No 

O
fi
c
in

a
 G

e
s
to

ra
/C

o
n
tr

a
ti
s
ta

 

A partir 

de la 

firma del 

acta de 

inicio 

Hasta la 

terminación del 

contrato 

Establecer en la 

minuta el término 

señalado para la 

realización del 

contrato 

Una vez 

15 Contratista 

La entidad 

informara 

los 

procedimi

entos 

para 

efectuar el 

cobro 

R
a
ro

 

In
s
ig

n
if
ic

a
n
te

 

1 

R
ie

s
g

o
 B

a
jo

 

N
o
 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

 

Firma del 

contrato 

Hasta la 

terminación del 

contrato 

Presentación de 

cuenta de cobro  

Cada 

vez que 

se 

efectúe 

un pago 
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16 Indersangil 

1) La 

entidad 

solicitara 

cada de 

los 

document

os legales 

obligatorio

s 

establecid

os en la 

jurisprude

ncia 

relativa al 

contrataci

ón estatal 

2) 

Verificació

n de 

cumplimie

nto de los 

requisitos 

R
a
ro

 

In
s
ig

n
if
ic

a
n
te

 

1 

R
ie

s
g

o
 B

a
jo

 

S
i 

O
fi
c
in

a
 G

e
s
to

ra
-C

o
n
tr

a
ti
s
ta

  

 Etapa 

precontra

ctual  

Fecha firma del 

contrato  

Acta de 

verificación de 

idoneidad  

Una vez 

17 
Indersangil y 

contratista 

Elaboraci

ón y 

verificació

n de 

informe 

de 

actividade

s que 

acrediten 

el 

cumplimie

nto de las 

actividade

s 

contratad

as 

Im
p
ro

b
a
b
le

 

M
o
d
e
ra

d
o

 

5 

R
ie

s
g

o
 M

e
d

io
 

S
I 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

 e
 i
n
te

rv
e
n
to

r 
(s

u
p
e
rv

is
o
r 

s
i 
n
o

 h
a
y
 

in
te

rv
e
n
to

rí
a

) 

Ejecución 
Liquidación del 

contrato 

Establecer 

herramienta de 

auditoria para el 

pago de 

obligaciones 

Etapa 

precontr

actual 

18 
Indersangil y 

contratista 

La 

ejecución 

del 

contrato 

deberá 

realizarse 

en 

cumplimie

nto del 

programa 

de 

seguridad 

y salud en 

el trabajo 

Im
p
ro

b
a
b
le

 

M
o
d
e
ra

d
o

 

5 

R
ie

s
g

o
 M

e
d

io
 

S
I 

E
n
ti
d
a
d
 y

 c
o
n
tr

a
ti
s
ta

  

Firma del 

contrato 

Periodo de 

ejecución 

Presentación de 

cuenta de cobro  

Cada 

vez que 

se 

efectúe 

un pago 

 


